Órganos regionales de Participación:

Consejo Regional de Acción Social 

El Consejo Regional de Acción Social de Castilla y León es el órgano consultivo, de propuesta, asesoramiento y coordinación, adscrito a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, para conseguir una mejor coordinación entre los diferentes sectores y entidades de carácter social de la región y articular la participación ciudadana en materia de Acción Social 

Competencias: Informar proyectos de planes regionales; proyectos de delimitación de Zonas de Acción Social y creación de Centros de Acción Social; proyectos de disposiciones sobre transferencias o delegación de funciones de la Comunidad Autónoma y de traspaso de sus bienes y servicios a las Entidades Locales; proyectos de decreto por los que se regulen los requisitos y condiciones genéricas necesarias para acceder a las subvenciones y conciertos realizados con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma; partidas presupuestarias que se destinen anualmente a estas materias, en los Presupuestos Generales de Castilla y León; normas de desarrollo de la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales; informe, propuesta y seguimiento de los programas y proyectos de la Junta en materia de Acción Social, conocer e informar el proyecto de presupuestos de la Gerencia de Servicios Sociales y conocer la memoria anual de la Gerencia. 

Órganos: Los órganos del Consejo son el Pleno, la Secretaría Permanente y las Ponencias Técnicas Sectoriales. 

El Pleno del Consejo Regional de Acción Social está constituido: 

* Por parte de las Administraciones Públicas: presidente: el Consejero de Sanidad y Bienestar Social; vicepresidente: el Gerente de Servicios Sociales; vocales: la Secretaria Regional de la Mujer, dos representantes de la Gerencia de Servicios Sociales, los nueve Gerentes Territoriales de Servicios Sociales, un representante de cada uno de los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y de las Diputaciones Provinciales, un representante de la Administración del Estado; secretario: un funcionario de la Gerencia de Servicios Sociales. 

* Por parte de los Sectores y Entidades Privadas de ámbito regional: vocales: un representante por cada uno de los Consejos Provinciales de Acción Social, un representante del Consejo Castellano Leonés de Consumidores y Usuarios, un representante de los Colegios Oficiales de Psicólogos, Licenciados en Filosofía y Letras, Sección de Pedagogía, Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, Sociólogos y Médicos, un representante de cada uno de los diferentes sectores (Infancia, Familia, Personas Mayores, Personas con discapacidad, Mujer y Exclusión Social), un representante de la Federación de APAS, un representante de Cruz Roja, un representante de Cáritas Diocesana, un representante de la Federación de Cajas de Ahorro, tres representantes de las organizaciones empresariales y tres representantes de las centrales sindicales más representativas, un representante de Federación de Vecinos, un representante de las Asociaciones de Desarrollo Comunitario, un representante del Consejo de la Juventud, un representante de las fundaciones o asociaciones benéfico-sociales y un representante de las entidades de voluntariado.
